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Jaime Andrés Ortega Mazorra
 Formador, Consultor y Coach
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1.Sala e Instalaciones en Orden
 REGLAS DE JUEGO ESPECÍFICAS
 2. Celulares en Modo de Silencio
 3. Cumplimiento de Horarios
 4. Participación Activa de Todos
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OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN
 Presentar a los asistentes al Seminario-Taller, tanto los elementos conceptuales como metodológicos relacionados con la actualización del MECI 2014, de tal forma que fortalezcan sus competencias (del saber saber, del saber hacer y del saber ser) y queden habilitados técnicamente para orientar de manera adecuada desde su rol, los ajustes internos que cada Entidad Pública está obligada a realizar para fortalecer su Sistema de Control Interno.
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AGENDA
 PRESENTACIÓN.
 INTRODUCCIÓN.
 MARCO CONCEPTUAL DEL CONTROL INTERNO.
 ESTRUCTURA DE CONTROL.
 Taller No. 1. Identificación de Cambios Generales en la
 Actualización del MECI 2014 (Ejercicio Práctico).
 INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN DENTRO DEL MECI.
 ROLES Y RESPONSABILIDADES.
 Taller No. 2. Roles y Responsabilidades dentro del MECI
 2014, por Módulo, Componente y Elemento e
 Identificación y Análisis de la Normatividad Asociada
 (Ejercicio Práctico).
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6
 TRANSICIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL MODELO
 ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO.
 Taller No. 3. Diagnóstico para la Actualización del MECI
 2014 (Ejercicio Práctico).
 Taller No. 4. Planeación para la Actualización del MECI
 2014 (Ejercicio Práctico).
 ESTRUCTURA DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL
 INTERNO.
 1. Módulo de Control de Planeación y Gestión.
 1.1. Componente Talento Humano.
 1.2. Componente Direccionamiento Estratégico.
 1.3. Componente Administración del Riesgo.
 AGENDA

Page 6
                        

7
 2. Módulo de Control de Evaluación y Seguimiento.
 2.1. Componente Autoevaluación Institucional.
 2.2. Componente de Auditoría Interna.
 2.3. Componente Planes de Mejoramiento.
 3. Eje Transversal Información y Comunicación.
 Taller No. 5. Armonización del MECI 2014 con la Norma
 Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP
 1000:2009 (Ejercicio Práctico).
 TÉRMINOS Y DEFINICIONES.
 BIBLIOGRAFÍA.
 AGENDA
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PRESENTACIÓN
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EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL
 INTERNO EN COLOMBIA
 Ley 87 de 1993
 Decreto 1599 de 2005
 Decreto 943 de 2014
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DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
 ARTÍCULO 1. Adóptase la actualización del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI, en el cual se determinan las generalidades y estructura necesaria para establecer, implementar y fortalecer un Sistema de Control Interno en las entidades y organismos obligados a su implementación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5°de la Ley 87 de 1993.
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El Modelo se implementará a través del Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno, el cual hace parte integral del presente Decreto, y es de obligatorio cumplimiento y aplicación para las entidades del Estado.
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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Parágrafo. El Gobierno Nacional a través del
 Departamento Administrativo de la Función Pública -
 DAFP-, podrá realizar actualizaciones y
 modificaciones al Manual Técnico, con el fin de
 adecuarlo a las necesidades de fortalecimiento y a los
 cambios de los referentes internacionales, previa
 aprobación del Consejo Asesor del Gobierno
 Nacional en materia de Control Interno.
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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ARTÍCULO 2. El establecimiento y desarrollo del Sistema de Control Interno en los organismos y entidades públicas que hacen parte del campo de aplicación del presente decreto, será responsabilidad de la máxima autoridad de la entidad u organismo correspondiente y de los jefes de cada dependencia de las entidades y organismos, así como de los demás funcionarios de la respectiva entidad. (RESPONSABILIDAD DE TODOS).
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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ARTÍCULO 3. Corresponderá al Departamento
 Administrativo de la Función Pública brindar las
 orientaciones y poner a disposición los
 instrumentos necesarios para el diseño, desarrollo,
 implementación y fortalecimiento del Modelo
 Estándar de Control Interno. (MANUAL TÉCNICO
 MECI 2014).
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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La Escuela Superior de Administración Pública -ESAP-,
 diseñará y ofrecerá programas o estrategias de
 capacitación, formación y desarrollo de competencias
 laborales para los jefes de control interno o quien
 haga sus veces y sus grupos de trabajo en las
 entidades del Estado, en coordinación y bajo los
 lineamientos técnicos del Departamento
 Administrativo de la Función Pública, con el fin de
 fortalecer el ejercicio del Control Interno en el País.
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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ARTÍCULO 4. Para la implementación del Modelo Actualizado se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones: 1. Las entidades creadas dentro del año anterior a la publicación del presente decreto, implementarán el Modelo Actualizado, de acuerdo a las siguientes fases:
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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FASE I (6 MESES): • Información y Comunicación. • Modelo de Operación por Procesos. • Planes, Programas y Proyectos. • Políticas de Operación. • Estructura Organizacional. • Indicadores de Gestión.
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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FASE II (3 MESES): • Acuerdos, Compromisos y Protocolos Éticos. • Desarrollo del Talento Humano. FASE III (6 MESES): • Políticas de Administración del Riesgo. • Identificación del Riesgo. • Análisis y Valoración del Riesgo.
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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FASE IV (3 MESES): • Autoevaluación Institucional. • Auditoría Interna. • Planes de Mejoramiento.
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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2. Las entidades y organismos que cuentan con un Modelo implementado, deberán realizar los ajustes necesarios para adaptar en su interior los cambios surtidos en la actualización del MECI, dentro de los siete meses siguientes a la publicación del presente decreto (Se cumple el término el 21 de Diciembre de 2014).
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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Para el efecto deberán cumplir las siguientes fases de acuerdo con lo señalado en el Manual Técnico: Fase 1. Conocimiento (1 mes). (21 Junio/2014). Fase 2. Diagnóstico (1 mes). (21 Julio/2014). Fase 3. Planeación de la Actualización (1 mes). (21 Agosto/2014). Fase 4. Ejecución y Seguimiento (3 meses). (21 Noviembre/2014). Fase 5. Cierre (1 mes). (21 Diciembre/2014).
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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3. Las entidades que se creen con posterioridad a la
 publicación del presente decreto deberán
 implementar el Modelo Actualizado siguiendo las
 fases señaladas en el numeral primero; el plazo para
 su implementación se contará 6 meses después de la
 creación de su planta de personal (Tendrán 2 Años
 de Plazo).
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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ARTÍCULO 5. VIGENCIA: El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga el Decreto 1599 de 2005.
 DECRETO 943 DEL 21 DE MAYO DE 2014 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL
 ESTADO COLOMBIANO - MECI”
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CONSTRUCCIÓN Y APROBACIÓN DE LA
 HERRAMIENTA
 PARTICIPATIVA
 1.
 Jefes OCI Orden
 Nacional y Territorial
 2.
 Academia
 3.
 CICINAL
 4.
 Organismos de Control
 5.
 IIA
 6.
 Entre Otros
 Aprobación Consejo
 Asesor del Gobierno
 Nacional en materia de
 Control Interno
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INTRODUCCIÓN
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¿QUÉ PROPORCIONA EL MECI?
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¿QUÉ ES EL CONTROL INTERNO, SEGÚN
 EL MECI?
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ASPECTOS FILOSÓFICOS QUE
 SUSTENTAN EL MECI
 2.
 AUTORREGULACIÓN
 3.
 AUTOGESTIÓN
 1. AUTOCONTROL

Page 28
                        

CAMBIO ESTRUCTURAL DEL MECI
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ESTRUCTURA MECI INICIAL 2005 Y MECI ACTUALIZADO 2014
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¿QUE BUSCA EL MÓDULO DE CONTROL
 DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN?
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¿QUE BUSCA EL MÓDULO DE
 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO?
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OTRAS NOVEDADES
 1. • Inclusión de Productos Mínimos.
 2. • Inclusión de Consejos para la Práctica.
 3. •Desarrollo de la Auditoría Interna con base en Normas Internacionales.
 4. •Se Complementa la Administración del Riesgo con base en la Metodología del DAFP.
 5.
 •Se Delimitan los Roles y Responsabilidades frente a la Implementación y Fortalecimiento del MECI.
 6. •Se Incluye un Capítulo de Términos y Definiciones.
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MARCO CONCEPTUAL DEL CONTROL INTERNO
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1. CONSIDERACIONES GENERALES
 El Control Interno es un SISTEMA integrado por el esquema de
 organización y el conjunto de los planes, métodos, principios,
 normas, procedimientos y mecanismos de verificación y
 evaluación adoptados por una entidad con el fin de procurar
 que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como
 la administración de la información y los recursos, se realicen
 de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes,
 dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a
 las metas u objetivos previstos.
 (Artículo 1º de la Ley 87 de 1993)
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1. CONSIDERACIONES GENERALES
 Ley 87 del 29 de Noviembre
 de 1993
 • Norma para el Ejercicio del Control
 Interno
 Decreto 1599 del 20 de
 Mayo de 2005
 • Adopta el MECI
 1000:2005
 Decreto 943 del 21 de
 Mayo de 2014
 • Actualiza el MECI
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN
 La presente Ley se aplicará en todos los organismos y
 entidades de las ramas del poder público en sus diferentes
 órdenes y niveles así como en la organización electoral, en los
 organismos de control, en los establecimientos públicos, en
 las empresas industriales y comerciales del Estado, en las
 sociedades de economía mixta en las cuales el Estado posea
 el 90% o más de capital social, en el Banco de la República y
 en los fondos de origen presupuestal.
 (Artículo 5º de la Ley 87 de 1993)
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3. PRINCIPIOS DEL MECI
 3.1.
 AUTOCONTROL
 Capacidad que deben desarrollar todos y cada uno de los servidores públicos de la organización, independientemente de su nivel jerárquico, para evaluar y controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos de manera oportuna para el adecuado cumplimiento de los resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal manera que la ejecución de los procesos, actividades y/o tareas bajo su responsabilidad, se desarrollen con fundamento en los principios establecidos en la Constitución Política.
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3. PRINCIPIOS DEL MECI
 2.
 AUTORREGULACIÓN Capacidad de cada una de las organizaciones para desarrollar y aplicar en su interior métodos, normas y procedimientos que permitan el desarrollo, implementación y fortalecimiento continuo del Sistema de Control Interno, en concordancia con la normatividad vigente.
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3. PRINCIPIOS DEL MECI
 3.3.
 AUTOGESTIÓN Capacidad de toda organización pública para interpretar, coordinar, aplicar y evaluar de manera efectiva, eficiente y eficaz la función administrativa que le ha sido asignada por la Constitución, la ley y sus reglamentos.
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PRINCIPIOS DEL MODELO COSO
 1. •Demostrar compromise con la integridad y valores éticos.
 2. •Ejercer la responsabilidad de supervisión.
 3. •Establecer estructura, autoridad y responsabilidad.
 4. •Demostrar compromise con la competencia.
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PRINCIPIOS DEL MODELO COSO
 5. •Cumplir con la rendición de cuentas.
 6. •Objetivos específicos adecuados.
 7. •Identificar y analizar riesgos.
 8. •Evaluar riesgos de fraude significativos.
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PRINCIPIOS DEL MODELO COSO
 9. •Seleccionar y desarrollar actividades de control.
 10. •Seleccionar y desarrollar controles generales de TI.
 11. •Desplegar a través de políticas y procedimientos.
 12. •Usar información relevante.
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PRINCIPIOS DEL MODELO COSO
 13. •Comunicar internamente.
 14. •Comunicar externamente.
 15. •Realizar evaluación continua.
 16. •Evaluar y Comunicar las deficiencias.
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4. COMPATIBILIDAD CON SISTEMAS DE
 GESTIÓN
 SISTEMA
 DE DESARROLLO
 ADMINISTRATIVO
 Ley 489 de 1998
 Decreto 2482 de
 2012
 SISTEDA o MIPG 2012
 SISTEMA
 DE CONTROL
 INTERNO
 Ley 87 de 1993
 Decreto 943 de
 2014
 MECI 2014
 SISTEMA
 DE GESTIÓN DE LA
 CALIDAD
 Ley 872 de 2003
 Decreto 4485 de
 2009
 NTCGP 1000:2009
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SISTEMA DE DESARROLLO
 ADMINISTRATIVO
 Centra su propósito en el mejoramiento permanente y planeado para la buena gestión y uso de los recursos y del talento humano en las entidades de la Administración Pública.
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SISTEMA DE GESTIÓN
 DE LA CALIDAD
 Se enfoca a dirigir y evaluar el desempeño institucional, en términos de satisfacción social con el suministro de productos y/o con la prestación de servicios a cargo de las entidades, a la administración y definición de acciones para la satisfacción del cliente y otras partes interesadas, y el mejoramiento de las entidades.
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SISTEMA DE CONTROL
 INTERNO
 Se orienta a la configuración de estructuras de control de la planeación, de la gestión, de la evaluación y seguimiento para lograr que las entidades cumplan los objetivos institucionales propuestos y que se contribuya a la consecución de los fines esenciales del Estado.
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5. OBJETIVO GENERAL DEL MECI
 Proporcionar una estructura que especifique los elementos necesarios para construir y fortalecer el Sistema de Control Interno en las organizaciones obligadas por la Ley 87 de 1993, a través de un modelo que determine los parámetros de control necesarios para que al interior de las entidades se establezcan acciones, políticas, métodos, procedimientos, mecanismos de prevención, verificación y evaluación en procura del mejoramiento continuo de la administración pública.
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5.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MECI
 5.1.1.
 Objetivos de Control de
 Cumplimiento
 5.1.2.
 Objetivos de Control de
 Planeación y Gestión
 5.1.3.
 Objetivos de Control de
 Evaluación y Seguimiento
 5.1.4.
 Objetivos de Control de
 Información y Comunicación
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5.1.1. Objetivos de Control de
 Cumplimiento
 a). •Identificar, el marco legal que le es aplicable a la organización, con base en el principio de autorregulación.
 b). •Establecer las acciones que permitan a la organización garantizar razonablemente el cumplimiento de las funciones a su cargo, con base en el marco legal que le es aplicable (principio de autogestión).
 c). •Diseñar los procedimientos de verificación y evaluación que garanticen razonablemente el cumplimiento del marco legal aplicable (principio de autogestión).
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5.1.2. Objetivos del Control de
 Planeación y Gestión.
 Velar por que la entidad disponga de:
 a). •Objetivos, metas y planes de acción de acuerdo con la normatividad vigente.
 b). •Procesos y procedimientos necesarios para el cumplimiento de los objetivos institucionales,
 de acuerdo con su naturaleza, características y propósitos, procurando su simplificación y actualización de manera permanente.
 c). •Políticas operacionales y delimitación precisa de la autoridad y niveles de responsabilidad.
 d). •Mecanismos que protejan los recursos de la organización, buscando su adecuada
 administración ante posibles riesgos que los afecten.
 e).
 Estrategias que busquen crear conciencia en todos los servidores públicos sobre la importancia del control, mediante la generación, mantenimiento y mejora continua de un entorno favorable que permita la aplicación de los principios del Modelo Estándar de Control lnterno.
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5.1.3. Objetivos del Control de
 Evaluación y Seguimiento
 a). •Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos de
 verificación y evaluación, que faciliten en tiempo real, realizar seguimiento a la gestión de la organización por parte de los diferentes niveles de autoridad, permitiendo acciones oportunas de prevención, corrección y de mejoramiento.
 b). •Garantizar la existencia de la función de evaluación independiente de las Oficinas de Control
 Interno, Auditoría Interna o quien haga sus veces sobre la organización pública, como mecanismo de verificación de la efectividad del Control Interno.
 c). •Propiciar el mejoramiento continuo del control y de la gestión de la organización, así como
 de su capacidad para responder efectivamente a los diferentes grupos de interés.
 d).
 •Velar porque la entidad cuente con los procedimientos que permitan integrar las observaciones de los órganos de control a los planes de mejoramiento establecidos por la organización.
 e). •Garantizar razonablemente la correcta evaluación y seguimiento de la gestión
 organizacional.
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5.1.4. Objetivos del Control de
 Información y Comunicación.
 Velar porque la entidad cuente con procedimientos necesarios para la generación de información y comunicación veraz y oportuna con el fin de:
 a). •Establecer los procedimientos que permitan la generación de la información y comunicación
 que por mandato legal, le corresponde suministrar a la organización a los órganos de control.
 b). •Garantizar la publicidad de la información que se genere al interior de la organización, y que
 se cuente con los medios de comunicación para su adecuada difusión.
 c). •Garantizar el suministro de información veraz y oportuna para el proceso de rendición de
 cuentas públicas, y que ésta sea comunicada de manera efectiva a través de los canales correspondientes.
 d).
 •Establecer los procedimientos, que garanticen la generación y registro de información oportuna y confiable necesaria para la toma de decisiones, el cumplimiento de la misión y la rendición de cuentas a la comunidad; y los mecanismos apropiados para su adecuada comunicación.
 e).
 •Diseñar los procedimientos que permitan llevar a cabo una efectiva comunicación interna y externa, a fin de dar a conocer la información que genera la organización pública de manera transparente, oportuna y veraz, garantizando que su operación se ejecute adecuada y convenientemente.
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ESTRUCTURA DE CONTROL
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ESTRUCTURA DEL MECI ACTUALIZADO
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TALLER No. 1
 Identificación de Cambios Generales en la
 Actualización del MECI 2014 (Ejercicio Práctico)
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Taller No. 1 de Identificación de los Principales Cambios del MECI 2014
 1. Conformar grupos de trabajo de máximo 6 personas por mesa.
 2. Estudiar y analizar en grupo el Anexo 3 del Manual Técnico del MECI 2014 (Cuadro de Cambios Generales).
 3. Designar un representante del grupo para que presente a todo el auditorio un resumen de los principales cambios identificados.
 4. Duración 1 hora.
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PRINCIPALES CAMBIOS
 Se hicieron transversales: - Componente Información.
 - Componente Comunicación.
 - Estilo de Dirección - Manual de Operación.
 Se fusionaron: - Autoevaluación del
 Control y Autoevaluación de la Gestión.
 - Plan de Mejoramiento Institucional, por Procesos
 e individual (Conceptualmente).
 - Evaluación Independiente y Auditoría Interna.
 Están contenidos:
 - Procedimientos en Modelo de Operación
 por Procesos. - Controles en
 Valoración del Riesgo.
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PRINCIPALES CAMBIOS
 - Se genera un Capitulo de etapas de
 transición cuyo objetivo es mostrar a las
 entidades los pasos para adoptar la
 actualización del MECI
 - Se incluyen Consejos para la Práctica que
 facilitarán el fortalecimiento del
 Modelo al interior de las entidades, y las
 definiciones de los principales conceptos
 del Modelo.
 - Se muestra en el desarrollo del documento los
 productos mínimos para cada uno de los
 elementos al igual que observaciones
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Aspectos diferenciadores de la Actualización del MECI
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INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN DENTRO
 DEL MECI
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INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN DENTRO
 DEL MECI
 1.
 Comité de Coordinación
 de Control Interno
 2.
 Representante de la Alta Dirección
 3.
 Equipo MECI
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ROLES Y RESPONSABILIDADES
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ROLES Y RESPONSABILIDADES
 1.
 Compromiso de la Alta Dirección
 2.
 Comité de Coordinación de Control Interno
 3.
 Representante de la Dirección
 4.
 Equipo MECI
 5.
 Oficina de Control Interno, Auditoría Interna o quién
 haga sus veces
 6.
 Servidores Públicos y/o Particulares que ejercen
 funciones públicas
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• Responsable de la implementación y fortalecimiento. • Facilitar los recursos necesarios. • Designar el Representante de la Alta Dirección.
 Alta Dirección
 • Recomendar pautas para la implementación y fortalecimiento. • Estudiar el estado del Sistema de Control Interno. • Aprobar Programa de Auditoría. • Velar por la implementación de Controles.
 Comité de Coordinación
 de Control Interno
 • Orientar, dirigir y coordinar el proyecto de implementación y/o fortalecimiento.
 • Dirigir y coordinar las actividades del Equipo MECI. • Someter a consideración del Comité de Coordinación de Control
 la aprobación de las actividades para el fortalecimiento del MECI.
 Representante de la Alta Dirección
 ROLES Y RESPONSABILIDADES
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• Apoyar el proceso de implementación y fortalecimiento del Modelo.
 • Asesorar a las áreas de la entidad en la implementación y fortalecimiento.
 • Revisar, analizar y consolidar la información para presentar propuestas para la implementación y fortalecimiento.
 Equipo MECI
 • Evaluación del estado de la implementación y fortalecimiento.
 • Seguimiento al cumplimiento y efectividad de los planes de mejoramiento.
 • Sugerir que se realicen acciones de mejora. • Asesoría permanente.
 Oficina de Control Interno
 • Responsables por la operatividad eficiente de los procesos, actividades y tareas a su cargo.
 • Supervisión continua a la eficacia de los controles. • Autoevaluación permanente a los resultados de su labor. • Tomar acciones que permitan el ejercicio del autocontrol en
 sus puestos de trabajo.
 Servidores Públicos
 ROLES Y RESPONSABILIDADES
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ROLES Y RESPONSABILIDADES
 En desarrollo de las funciones señaladas en el Artículo 9 de la Ley 87 de 1993, el ROL que deben desempeñar las Oficinas de Control Interno, o quien haga sus veces, dentro de las Organizaciones Públicas, se enmarcan en CINCO TÓPICOS, a saber: Valoración de Riesgos; Acompañar y Asesorar; Realizar Evaluación y Seguimiento; Fomentar la Cultura de Control; y Relación con Entes Externos.
 ARTÍCULO 3º del Decreto 1537 de 2001
 De las Oficinas de Control Interno
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ROLES Y RESPONSABILIDADES
 OFICINA DE
 CONTROL INTERNO
 1.
 Evaluación y Seguimiento a la
 Gestión Institucional
 2.
 Asesoría y Acompañamiento
 3.
 Valoración del Riesgo
 4.
 Fomento de la Cultura del
 Control
 5.
 Relación con Entes Externos
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1. Evaluación y Seguimiento a la Gestión
 Institucional
 Su propósito es emitir un juicio profesional acerca del estado de eficiencia y eficacia de la gestión de la entidad, para asegurar el adecuado cumplimiento de los fines institucionales.
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2. Asesoría y Acompañamiento
 Promover el mejoramiento continuo de los procesos de la entidad asesorando a la Alta Dirección, en la búsqueda del cumplimiento de los objetivos y los propósitos institucionales.
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3. Valoración del Riesgo
 Asesorar y capacitar a la alta dirección y a los líderes de los procesos en la metodología para su gestión, y verificará que los controles existentes sean efectivos para minimizar la probabilidad e impacto de la ocurrencia de los mismos.
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4. Fomento de la Cultura del Control
 Tiene como objetivo elaborar y construir herramientas e instrumentos orientados a sensibilizar e interiorizar el ejercicio del autocontrol y la autoevaluación, como un hábito de mejoramiento personal y organizacional.
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5. Relación con Entes Externos
 Su propósito es facilitar el cumplimiento de las exigencias de Ley o las solicitudes formales realizadas por los entes externos.
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TALLER No. 2
 Roles y Responsabilidades dentro del MECI 2014, por
 Módulo, Componente y Elemento e Identificación y Análisis de la
 Normatividad Asociada
 (Ejercicio Práctico).
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Taller No. 2 de Roles y Responsabilidades dentro del MECI 2014
 1. Conformar grupos de trabajo de máximo 6 personas por mesa.
 2. Estudiar y analizar en grupo el Anexo 1 del Manual Técnico del MECI 2014 (Roles y Responsabilidades dentro del MECI).
 3. Designar un representante del grupo para que presente a todo el auditorio las dudas e inquietudes que como producto del estudio y análisis efectuado se hayan identificado.
 4. Duración 1 hora.
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TRANSICIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL
 MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO
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TRANSICIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL
 MECI 2014
 FASES
 1.
 Conocimiento
 2.
 Diagnóstico
 3.
 Planeación de la
 Actualización
 4.
 Ejecución y Seguimiento
 5.
 Cierre
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Las entidades y organismos que cuentan con un Modelo implementado, dentro de los ocho meses siguientes a la publicación del decreto deberán realizar los ajustes
 necesarios para adaptar los cambios surtidos en la actualización del MECI.
 • Conocimiento • Tiempo: 1 mes Fase I • Diagnóstico • Tiempo: 1 mes Fase II • Planeación de la Actualización. • Tiempo: 1 mes Fase III • Ejecución y Seguimiento • Tiempo: 4 meses Fase IV • Cierre. • Tiempo: 1 mes Fase V
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Fase de Cierre
 Fase de Ejecución
 y Seguimiento
 Fase de Planeación de la
 Actualización
 Fase de Diagnóstico
 Fase de Conocimiento
 Revisión lineamientos sobre la actualización.
 Capacitación a los funcionarios sobre el proceso a llevar a cabo para la actualización.
 Identificar los cambios. Autoevaluación al SCI actual
 (Anexo 4).
 Plan de Trabajo producto del diagnóstico realizado.
 Seguimiento acorde con el plan de trabajo y la priorización de actividades.
 Balance final donde se compara el diagnóstico inicial y lo ejecutado, dando cuenta del proceso de actualización.
 Capacitación a los funcionarios.
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Entidades creadas dentro del año anterior a la publicación del decreto de actualización:
 • Información y Comunicación. • Modelo de Operación por procesos. • Planes, Programas y Proyectos. • Políticas de operación. • Estructura organizacional. • Indicadores de Gestión.
 Fase I
 (6 Meses)
 • Acuerdos, compromisos y protocolos éticos. • Desarrollo del Talento Humano.
 Fase II
 (3 Meses)
 • Políticas de Administración del Riesgo. • Identificación del Riesgo. • Análisis y Valoración del Riesgo.
 Fase III
 (6 Meses)
 • Autoevaluación Institucional. • Auditoría Interna. • Planes de Mejoramiento.
 Fase IV
 (3 meses)
 Aclaración No. 1
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Las entidades que se creen con posterioridad a la publicación del decreto
 deberán implementar el Modelo Actualizado siguiendo las fases señaladas en el numeral
 primero del Decreto 943 de 2014; el plazo para su implementación se contará 6 meses
 después de la creación de su planta de personal.
 Aclaración No. 2
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TALLER No. 3
 Diagnóstico para la Actualización del MECI 2014
 (Ejercicio Práctico)
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Taller No. 3 de Diagnóstico para la Actualización del MECI 2014
 1. Conformar grupos de trabajo de máximo 6 personas por mesa.
 2. Diligencie el Anexo 4 del Manual Técnico del MECI 2014 (Formato – Fase de Diagnóstico) para todos y cada uno de los Elementos de Control y Ejes Transversales allí referenciados, teniendo presente el estado de avance de cada uno de ellos en la Entidad donde labora.
 3. Designar un representante del grupo para que presente a todo el auditorio un reporte del grado de avance y/o madurez del MECI en su Entidad.
 4. Duración 1 hora.
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Anexo 4. Formato Fase diagnóstico
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TALLER No. 4
 Planeación para la Actualización del MECI 2014
 (Ejercicio Práctico)
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Taller No. 4 de Planeación para la Actualización del MECI 2014
 1. Conformar grupos de trabajo de máximo 6 personas por mesa.
 2. Diligencie el Anexo 5 del Manual Técnico del MECI 2014 (Formato – Fase de Planeación de la Actualización) para todas y cada una de las FASES allí referenciadas, teniendo presentes los plazos establecidos en el Numeral 2 del Artículo 4 del Decreto 943 del 21 de mayo de 2014.
 3. Designar un representante del grupo para que presente a todo el auditorio un reporte del grado de avance y/o madurez del MECI en su Entidad.
 4. Duración 1 hora.
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Anexo 5. Formato Fase planeación
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ESTRUCTURA DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL
 INTERNO
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COMPONENTES
 1.1.1. ACUERDOS, COMPROMISOS O PROTOCOLOS
 ÉTICOS.
 1.1.2. DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO.
 ELEMENTOS DE CONTROL
 ES
 TR
 UC
 TU
 RA
 D
 EL
 M
 EC
 I 2
 01
 4
 1. MÓDULO DE
 PLANEACIÓN Y
 GESTIÓN.
 2. MÓDULO DE
 EVALUACIÓN Y
 SEGUIMIENTO.
 1.1. TALENTO HUMANO.
 1.2. DIRECCIONAMIENTO
 ESTRATÉGICO.
 1.3. ADMINISTRACIÓN
 DE RIESGOS.
 2.1. AUTOEVALUACIÓN
 INSTITUCIONAL.
 1.2.1. PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS.
 1.2.2. MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS.
 1.2.3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.
 1.2.4. INDICADORES DE GESTIÓN.
 1.2.5. POLÍTICAS DE OPERACIÓN.
 1.3.1. POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO.
 1.3.2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO.
 1.3.3. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DEL RIESGO.
 2.1.1. AUTOEVALUACIÓN DE CONTROL Y GESTIÓN.
 MÓDULOS
 2.2. AUDITORÍA INTERNA. 2.2.1. AUDITORÍA INTERNA.
 2.3. PLANES DE MEJORAMIENTO.
 2.3.1. PLANES DE MEJORAMIENTO.
 CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES
 3. EJE TRANSVERSAL: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
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1. MÓDULO DE CONTROL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN
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COMPONENTES
 1.1.1. ACUERDOS, COMPROMISOS O PROTOCOLOS
 ÉTICOS.
 1.1.2. DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO.
 ELEMENTOS DE CONTROL
 1. MÓDULO DE
 PLANEACIÓN Y
 GESTIÓN.
 1.1. TALENTO HUMANO.
 1.2. DIRECCIONAMIENTO
 ESTRATÉGICO.
 1.3. ADMINISTRACIÓN
 DE RIESGOS.
 1.2.1. PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS.
 1.2.2. MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS.
 1.2.3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.
 1.2.4. INDICADORES DE GESTIÓN.
 1.2.5. POLÍTICAS DE OPERACIÓN.
 1.3.1. POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO.
 1.3.2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO.
 1.3.3. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DEL RIESGO.
 MÓDULOS
 ESTRUCTURA DEL MECI 2014
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1.1. COMPONENTE TALENTO
 HUMANO
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ESTRUCTURA DEL MECI 2014
 COMPONENTES
 1.1.1. ACUERDOS, COMPROMISOS O PROTOCOLOS
 ÉTICOS.
 1.1.2. DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO.
 ELEMENTOS DE CONTROL
 1.1. TALENTO HUMANO.
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1.1.1. Acuerdos, Compromisos o
 Protocolos Éticos
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ELEMENTO PRODUCTOS MÍNIMOS
 OBSERVACIONES
 Acuerdos Compromisos y
 Protocolos Éticos
 Documento con los principios y
 valores de lo entidad.
 Carta de valores y políticas éticas de la
 entidad, decálogo de ética, código de
 ética, etc.
 Acta de elección de valores por
 concertación entre las diferentes
 dependencias.
 Acto administrativo que adopta el
 documento con los principios y valores de
 la entidad.
 Decreto, Resolución, Acta u otro Acto
 Administrativo que permita evidenciar la
 adopción de los principios y valores de la
 entidad
 Estrategias de socialización permanente
 de los principios y valores de la entidad
 Instrumentos, herramientas, eventos de
 difusión y/o demás actividades que
 demuestren la socialización y difusión de
 los principios y/o valores adoptados por la
 entidad. (Cartillas, Correos electrónicos,
 Cartelero de lo entidad, Concursos,
 Actividades entre otros.)
 CUADRO No. 1.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Acuerdos, Compromisos o Protocolos Éticos
 1. •Mejorar el documento que contenga los principios y valores éticos colectivamente.
 2. •El encargado de TALENTO HUMANO debe socializar en los ejercicios de inducción y reinducción los principios y valores de la Entidad.
 3. •El JEFE DE CONTROL INTERNO debe considerar dentro de su Programa de Auditoría la
 evaluación a los principios y valores éticos de la Entidad.
 4. •La ENTIDAD debe revisar periódicamente si los principios y valores se ajustan a la realidad
 de la misma.
 5. •Los SERVIDORES PÚBLICOS, CONTRATISTAS, PASANTES Y EN GENERAL TODOS los que
 tengan algún vínculo con la Entidad, deben tener la posibilidad de expresar sus expectativas y sugerencias con respecto a los principios y valores éticos definidos por la Entidad.
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1.1.2. Desarrollo del Talento
 Humano
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CUADRO No. 2.
 ELEMENTO PRODUCTOS MÍNIMOS OBSERVACIONES
 Desarrollo del Talento
 Humano
 Manual de Funciones y competencias
 laborales
 Manual de funciones adoptado por
 decreto y socializado paro coda uno de
 los cargos de la entidad.
 Plan Institucional de Formación y
 Capacitación (Anual)
 Plan de Formación y Capacitación
 formulado de acuerdo a los necesidades
 de los Servidores Públicos.
 Programo de Inducción y Reinducción
 Programa de Inducción o Reinducción
 establecido, en el cual se especifica los
 temas y el procedimiento de inducción
 paro empleados nuevos o reinducción en
 el caso de cambios organizacionales,
 técnicos y/o normativos.
 Programo de Bienestar (Anual)
 Establecer un Programa de Bienestar
 Social de conformidad con los artículos 70
 y 75 del Decreto 1 227 de 2005
 Plan de Incentivos (Anual)
 Plan de Incentivos adoptado por medio de
 un acto administrativo.
 Sistema de Evaluación del Desempeño Formatos de Evaluación del Desempeño
 de acuerdo a la normatividad que aplique
 a la entidad.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Desarrollo del Talento Humano
 1.
 •El encargado de TALENTO HUMANO debe evidenciar la existencia de lo elementos que permitan gestionar de manera eficaz y eficiente el Talento Humano en la Entidad (Diseño, Ejecución, Evaluación y Seguimiento).
 2. •Es necesario realizar seguimientos periódicos a los cambios en la normatividad sobre la
 materia.
 3. •Al interior de los procesos y áreas deben llevarse a cabo ejercicios de Autoevaluación sobre
 Talento Humano para tomar decisiones y proponer cambios o ajustes a las políticas.
 4. •La Entidad debe contar con mecanismos que le permitan a los servidores públicos
 pronunciarse sobre sus necesidades, para conocer sus expectativas y poder evaluarlas y priorizarlas.
 5. •En las jornadas de inducción y reinducción se deben socializar las Políticas de Talento
 Humano para que los servidores públicos conozcan sus derechos.
 6.
 •El JEFE DE CONTROL INTERNO podrá evaluar y hacer seguimiento al Manual de Funciones, Al PIC, a los Programas de Inducción y Reinducción, a los Programas de Bienestar Laboral y al Sistema de Evaluación del Desempeño.
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¿Se han realizado actividades de actualización del documento ético que involucren a los servidores de la entidad?
 ¿Se socializa el documento ético en las actividades de inducción y reinducción? ¿De que manera ase asegura su comprensión?
 ¿La oficina de Control Interno ha realizado seguimiento a la vigencia, socialización y comprensión del documento ético?
 ¿Cómo se evidencia que el talento humano se gestiona de manera eficaz y eficiente?
 ¿Cómo se obtiene información sobre las necesidades con respecto al talento humano
 ¿Se tiene actualizada la normatividad sobre talento humano? ¿Cómo se asegura la actualización?
 Preguntas Claves: COMPONENTE TALENTO HUMANO
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1.2. COMPONENTE
 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
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ESTRUCTURA DEL MECI 2014
 COMPONENTES ELEMENTOS DE CONTROL
 1.2. DIRECCIONAMIENTO
 ESTRATÉGICO.
 1.2.1. PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS.
 1.2.2. MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS.
 1.2.3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL. 1.2.4. INDICADORES DE GESTIÓN.
 1.2.5. POLÍTICAS DE OPERACIÓN.
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1.2.1. Planes, Programas y
 Proyectos
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PAPEL DEL MECI FRENTE AL MIPG
 Plan Nacional de Desarrollo
 Plan Estratégico Institucional
 Plan de Acción Anual
 Plan Estratégico Sectorial
 Programación Presupuestal - Proyectos de Inversión - Plan Anual de
 Adquisiciones
 Alineación de la Planeación
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PAPEL DEL MECI FRENTE AL MIPG
 PLAN NACIONAL DE
 DESARROLLO
 Metas de Gobierno
 PRESUPUESTO
 COMPETENCIAS LEGALES
 INSUMOS/REFERENTES GESTIÓN RESULTADOS
 Gestión del Talento Humano
 Eficiencia Administrativa
 Gestión Financiera
 Gestión Misional y de Gobierno
 Transparencia, Participación y
 Servicio al Ciudadano
 SINERGIA: Seguimiento
 MECI: Monitoreo, Control y Evaluación
 GOBIERNO EN LÍNEA
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 • Ejecución Plan Estratégico
 Sectorial
 • Ejecución Plan Estratégico
 Institucional
 • Ejecución Plan de Acción Anual
 • Ejecución Presupuestal
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POLÍTICAS DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO SIN
 ER
 GIA
 Se
 gu
 im
 ie
 nto
 GOBIERNO EN LÍNEA
 • Indicadores y metas de gobierno.
 • Plan de Lucha contra la Corrupción y Atención al Ciudadano.
 • Transparencia y Acceso a la Información Pública.
 • Participación Ciudadana. • Rendición de Cuentas. • Servicio al Ciudadano.
 • Plan Estratégico de RRHH. • Plan Anual de Vacantes. • Capacitación. • Bienestar e Incentivos.
 • Gestión de la Calidad. • Eficiencia Adtiva y Cero Papel. • Racionalización de Trámites. • Modernización Institucional. • Gestión de Tecnologías de Información. • Gestión Documental.
 • Programación y Ejecución Presupuestal. • PAC. • Proyectos de Inversión. • Plan de Anual de Adquisiciones.
 1. Gestión Misional y de Gobierno
 2. Transparencia, Participación y Servicio al Ciudadano
 3. Gestión del Talento Humano
 4. Eficiencia Administrativa
 5. Gestión Financiera
 MECI –
 Monitoreo, Control y Evaluación
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PLANEACIÓN INSTITUCIONAL
 Objetivo constitucional y
 legal para el cual fue creada la
 entidad
 FUNCIÓN
 MISIÓN
 Razón de ser ¿qué es la entidad?
 Qué quiere la entidad en un período de tiempo
 determinado Resultados o logros que la entidad espera alcanzar en
 un tiempo determinado
 Acciones a llevar a cabo para el logro de los objetivos
 trazados
 VISIÓN
 OBJETIVOS
 ESTRATEGIAS
 PLANES
 PROYECTOS
 PROGRAMAS
 ACTIVIDADES
 NIVEL OPERATIVO
 NIVEL ESTRATÉGICO
 Recursos humanos, físicos y financieros requeridos
 Asignación de responsables
 POLÍTICAS (Guías de Acción)
 Metas, Productos e Indicadores
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CUADRO No. 3.
 ELEMENTO
 Planes y Programas y
 Proyectos}
 PRODUCTOS MÍNIMOS
 Planeación
 OBSERVACIONES
 Planes de la entidad alineados con las Políticas de Desarrollo Administrativo.
 La misión y visión institucionales
 adoptados y divulgados
 Acto administrativo a través del cual se adoptan la misión y visión y
 demás documentos o elementos de carácter institucional.
 Instrumentos, herramientas, eventos de difusión y/o demás actividades que
 demuestren la socialización y difusión de la misión, visión y demás
 documentos y/o elementos de carácter institucional. (Cartillas, Correos
 electrónicos, Cartelera de la entidad, Concursos, Actividades entre otros).
 Objetivos institucionales Los objetivos son parte integral de la planeación de la entidad, dado que
 los programas y proyectos deben estar orientados a su cumplimiento.
 Planes, programas y proyectos
 Planes de acción anuales que definen las metas a cumplir con respeto al
 Plan de desarrollo.
 Planes Anuales mensualizacdos de Caja (PAC), que permiten conocer las
 metas planificadas por año para cumplir con los ingresos y gastos de la
 entidad.
 Acuerdos de gestión donde se definen las responsabilidades v metas
 frecuentes por parte de los gerentes públicos.
 Cronogramas de los diferentes comités de trabajo.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Planes, Programas y Proyectos
 1.
 •Se deben conocer las normas constitucionales y legales, el Plan Nacional de Desarrollo y las Políticas de Desarrollo Administrativo.
 2.
 •La Entidad debe asegurar que los servidores públicos conozcan su Misión, Visión y Objetivos Institucionales.
 3.
 •Se debe dar a conocer la Planeación de la Entidad a todos los servidores públicos con el fin de que tengan claridad sobre las Metas, Proyectos y Programas y cual es su participación.
 4.
 •Para la realización de la planeación las entidades deben tener en cuenta la peticiones, necesidades y expectativas de los ciudadanos, clientes, usuarios, grupos o partes de interés.
 5.
 •Cuando se examinan las necesidades, expectativas o peticiones de los interesados, se debe tener en cuenta la razón de ser de la Entidad, su misión, visión y objetivos estratégicos, con el fin de priorizar las sugerencias de mayor impacto.
 6.
 •Para realizar el ejercicio de planeación, se debe dedicar el tiempo y los recursos humanos y físicos suficientes.
 7.
 •El JEFE DE CONTROL INTERNO podrá evaluar y hacer seguimiento a que los Planes estén alineados con las Políticas de Desarrollo Administrativo; que el Direccionamiento Estratégico este acorde a la razón de ser; que la Misión, Visión y Objetivos Institucionales sean conocidos por todos; que exista una programación detallada de actividades; que se hayan cumplido los Planes, Programas y Proyectos; y que a través del seguimiento se hayan efectuado los correctivos.
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1.2.2. Modelo de Operación por
 Procesos
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MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS
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EL CICLO PHVA
 Mediciones - Satisfacción del Cliente - Productos - Procesos - Auditorías internas
 Objetivos de Calidad
 Programas + Recursos
 Estandarización Inicio del ciclo
 Acciones Preventivas
 Bases de datos
 Implementación + seguimiento
 Política de Calidad
 P LANEAR
 H ACER V ERIFICAR
 A CTUAR
 Acciones Correctivas
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CUADRO No. 4.
 ELEMENTO
 Modelo de Operación por
 Procesos
 PRODUCTOS MÍNIMOS
 Mapa de Procesos
 OBSERVACIONES
 La entidad debe establecer un Mapa de Procesos donde se
 evidencia la interrelación de estos, articulados entre
 estratégicos, misionales, de apoyo, y de evaluación y
 seguimiento.
 Divulgación de los procedimientos
 Instrumentos, herramientas, eventos de difusión y/o
 demás actividades que demuestren la socialización y
 difusión del Mapa de Procesos y los Procedimientos de
 la entidad. (Cartillas, Correos electrónicos, Cartelero de
 la Entidad, Concursos, Actividades entre otros).
 Proceso de seguimiento y evaluación que
 incluya la evaluación de la satisfacción del
 cliente y partes interesadas
 La entidad debe establecer Procedimientos que le
 permitan evaluar permanentemente la satisfacción de los
 clientes con respecto o los servicios ofrecidos en la
 organización, y el seguimiento respectivo.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Modelo de Operación por Procesos
 1. •Involucrar a los servidores públicos en la caracterización de procesos y procedimientos.
 2. •Los procesos deben ser un espejo de las actividades que lleva a cabo la Entidad.
 3.
 •El REPRESENTANTE DE LA ALTA DIRECCIÓN debe asegurarse de la existencia de procesos, facilitar su construcción, ejecución y seguimiento. Los LÍDERES DE PROCESOS son responsables de su mantenimiento y mejora.
 4. •Los procesos deben darse a conocer a todos los servidores públicos de la Entidad.
 5. •Los procesos, procedimientos e indicadores deben socializarse en los programas de inducción y reinducción.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Modelo de Operación por Procesos
 6. •Se debe hacer una representación gráfica de los procesos (Flujogramas).
 7. •Se deben revisar periódicamente los procesos y los procedimientos y los ajustes realizados
 se deben dar a conocer a todos los servidores públicos, verificando los medios por los cuales se comunican los cambios.
 8. •Los servidores públicos deben contar con mecanismos que les permitan sugerir mejoras la
 Alta Dirección sobre los procesos y procedimientos.
 9. •El JEFE DE CONTROL INTERNO debe considerar dentro de su Programa de Auditoría la evaluación al correcto desarrollo de los procesos; que las actividades cumplan el objetivo del proceso; que los resultados de los mecanismos de seguimiento se cumplan; y que exista una relación de los procesos misionales dirigida a satisfacer las necesidades y requisitos de los usuarios (Cadena de Valor).
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1.2.3. Estructura Organizacional
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CUADRO No. 5.
 ELEMENTO
 Estructura
 Organizacional
 PRODUCTOS MÍNIMOS
 Estructura organizacional de la entidad
 que facilite la gestión por procesos
 OBSERVACIONES
 La entidad debe tener una estructura
 flexible que le permito trobojor por
 procesos, donde se identifiquen niveles
 de responsabilidad y autoridad.
 Manual de Funciones y
 Competencias laborales
 Manual de funciones adoptado y
 socializado para cada uno de los cargos
 de la entidad.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Estructura Organizacional
 1. •Los niveles jerárquicos de autoridad y responsabilidad deben estar perfectamente definidos
 para permitir la adecuada toma de decisiones.
 2. •La comunicación entre los distintos niveles jerárquicos debe ser fluida, respetando siempre el conducto regular y debe contar con los canales directos que sean necesarios.
 3.
 •Debe contarse con un documento que soporte la estructura organizacional y debe tenerse una representación gráfica (Organigrama).
 4. •En los programas de inducción y reinducción debe socializarse a todos los servidores
 públicos la estructura organizacional.
 5. •El JEFE DE CONTROL INTERNO dentro de su seguimiento y evaluación puede determinar si
 la Entidad tiene una estructura flexible que le permita trabajar por procesos.
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1.2.4. Indicadores de Gestión
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CUADRO No. 6.
 ELEMENTO PRODUCTOS MÍNIMOS
 OBSERVACIONES
 Indicadores de Gestión
 Definición de Indicadores de Eficiencia y Efectividad, que permiten medir y evaluar el
 avance en la ejecución de los Planes, Programas y Proyectos
 Dentro de los Planes, Programas y Proyectos de la
 entidad, se debe construir Indicadores de Eficiencia,
 Eficacia y Efectividad que permitan tomar
 decisiones para evitar desviaciones.
 Debe haber Indicadores por procesos que aportan
 a la medición de la gestión.
 Deben existir fichas de los Indicadores que
 permitan consultarlos de manera fácil.
 Seguimiento de los Indicadores
 Los responsables y sus equipos de trabajo, deberán
 hacer seguimiento según la periodicidad definida
 en la política de operación de cada entidad, lo cual
 no podrá ser superior a seis (6) meses.
 Revisión de la pertinencia y
 utilidad de los Indicadores
 Se debe revisar la Batería de Indicadores con el fin
 de establecer que los Indicadores cumplan con su
 propósito.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Indicadores de Gestión
 1. •Deben definirse indicadores de procesos, oportunos y que generen valor, y que sirvan para
 la toma de decisiones.
 2. •Deben establecerse indicadores que midan el estado real de la Entidad para poder tomar
 los correctivos que sean necesarios.
 3. •Los indicadores deben constituirse como los elementos centrales de la evaluación tanto
 interna como externa a los distintos sistemas.
 4. •Los LÍDERES DE LOS PROCESOS y sus EQUIPOS DE TRABAJO deben revisar la pertinencia de
 los indicadores periódicamente, teniendo en cuenta que la Entidad y su entorno sufren cambios constantemente.
 5. •Los LÍDERES DE LOS PROCESOS podrán definir al interior de los mismos los servidores
 públicos responsables de hacer seguimiento a los indicadores y verificarán que se cumplan.
 6. •El JEFE DE CONTROL INTERNO determinará en su ejercicio de Auditoría, si los indicadores
 planteados son eficientes y efectivos para la toma de decisiones.
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1.2.5. Políticas de Operación
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CUADRO No. 7.
 ELEMENTO
 Políticas de Operación
 PRODUCTOS MÍNIMOS
 Establecimiento y divulgación de las Políticas
 de Operación
 OBSERVACIONES
 Instrumentos, herramientas, eventos de
 difusión y/o demás actividades que
 demuestren la socialización y difusión de las
 Políticos de Operación de lo entidad.
 (Cartillas, Correos electrónicos, Cartelera de
 la entidad, Concursos, Actividades entre
 otros.)
 Manual de Operaciones o su equivalente
 adoptado y divulgado
 Acto administrativo a través del cual se
 adopta el Manual de Operaciones de la
 entidad (Manual de Procedimientos.-
 Manual de Calidad) como documento de
 consulta.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Políticas de Operación
 1. •La ALTA DIRECCIÓN debe considerar que estas políticas como mínimo se establezcan a nivel
 del Direccionamiento Estratégico, la Administración del Riesgo y en lo relacionado con la Información y Comunicación. Sin embargo, conforme a la particularidad de cada Entidad se podrán adoptar las que sean necesarias para desarrollar los procesos.
 2. •Durante el programa de inducción y reinducción se deben mencionar las políticas de operación vigentes en la Entidad, especificando a que procesos corresponden.
 3. •Es recomendable que cuando la Entidad sufra cambios significativos se revise la pertinencia
 de las políticas de operación vigentes y si su aplicación debe continuar realizándose.
 4. •El JEFE DE CONTROL INTERNO puede evaluar periódicamente que los funcionarios hayan
 conocido y estén aplicando en su quehacer institucional dichas políticas.
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¿Se priorizan las necesidades, expectativas y peticiones de los interesados teniendo en cuenta la razón de ser de la entidad, su misión, visión y objetivos estratégicos?
 ¿En la inducción y reinducción se hace referencia a los procesos de la entidad, socializando su caracterización, los procedimientos que los componen y los indicadores que se han definido para cada uno de ellos?
 ¿los niveles jerárquicos permiten que se tomen decisiones según las responsabilidades definidas?
 ¿Los indicadores brindan información que permita la toma de decisiones?
 ¿Se revisan periódicamente las políticas de operación definidas?
 Preguntas Claves: COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
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1.3. COMPONENTE
 ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO
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ESTRUCTURA DEL MECI 2014
 COMPONENTES ELEMENTOS DE CONTROL
 1.3. ADMINISTRACIÓN
 DE RIESGOS.
 1.3.1. POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO.
 1.3.2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO.
 1.3.3. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DEL RIESGO.
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1.3.1. Políticas de Administración del
 Riesgo
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CUADRO No. 8.
 ELEMENTO
 Política de
 Administración
 de Riesgos
 PRODUCTOS MÍNIMOS
 Definición por parte de la alta Dirección de
 políticas para el manejo de los nesgos
 OBSERVACIONES
 Acto administrativo o documento a través del
 cual se definen y adoptan las Políticas de
 Administración del Riesgo.
 Divulgación del Mapa de Riesgos Institucional y
 sus Políticas
 Instrumentos, herramientas, eventos de
 difusión y/o demás actividades que
 demuestren la socialización y difusión de los
 Mapas de Riesgos de la entidad (Cartillas,
 Correos electrónicos, Cartelera de la
 entidad, Concursos, Actividades entre otros).
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Políticas de Administración del Riesgo
 1.
 •El Nivel Directivo debe recibir capacitación sobre la Metodología de Administración del Riesgo, para establecer los lineamientos que debe contener la política.
 2.
 •Los lineamientos de la Alta Dirección para el tratamiento a los riesgos deben ser claros y comprensibles.
 3.
 •La Entidad debe asegurarse que todos los servidores públicos conozcan las políticas de Administración de Riesgos, para lo cual puede valerse del programa de inducción y reinducción.
 4. •Los riesgos deben revisarse como mínimo una vez al año, dejando claro que se hará
 también una revisión cuando las circunstancias lo ameriten.
 5.
 •Se sugiere que las entidades revisen también por lo menos una vez al año las políticas de Administración de Riesgos.
 6.
 •La revisión anual de las políticas de Administración de Riesgos garantizan su actualización.
 7.
 •El JEFE DE CONTROL INTERNO dentro de la función de evaluación y seguimiento, debe verificar que la Entidad cuente con Políticas de Administración de Riesgos actualizadas que se estén ejecutando y que se realicen revisiones periódicas a las mismas.
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1.3.2. Identificación del Riesgo
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CUADRO No. 9.
 ELEMENTO PRODUCTOS MÍNIMOS
 OBSERVACIONES
 Identificación de Riesgos
 Identificación de los factores internos y
 externos de riesgo
 Identificación de condiciones internas
 o externas que puedan generar eventos
 de riesgo para la entidad.
 Riesgos identificados por procesos que
 puedan afectar el cumplimiento de
 objetivos de la entidad
 Documento de identificación los
 riesgos de cada proceso, programas y/o
 proyectos que contengan las causas,
 descripción y las posibles
 consecuencias de los mismos.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Identificación del Riesgo
 1. •Se recomienda por lo menos una vez al año hacer revisiones al entorno.
 2.
 •Los riesgos identificados se deben revisar periódicamente.
 3.
 •Para efectos de involucrar a los servidores públicos, los LÍDERES DE LOS PROCESOS deben hacer reuniones con los equipos de trabajo para identificar riesgos y factores de riesgo.
 4. •Los riesgos se deben identificar de la manera más objetiva posible.
 5.
 •La ENTIDAD debe realizar actividades para generar conciencia en los servidores públicos sobre la importancia de mantener actualizados los riesgos en los proceso, programas y proyectos institucionales.
 6.
 •Todos los SERVIDORES PÚBLICOS deben conocer los riesgos, así no participen de manera directa en su administración, dado que pueden generar aportes para su tratamiento.
 7.
 •El JEFE DE CONTROL INTERNO podrá verificar desde la Evaluación y Seguimiento, que los Líderes de los Procesos adelanten acciones para identificar los riesgos, y se revisen periódicamente los riesgos identificados.
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1.3.3. Análisis y Valoración del
 Riesgo
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CUADRO No. 10.
 @) MANUAL TÉCNICO DEL MODELO ESTÁNDAR DE
 CONTROL INTERNO PARA EL ESTADO COLOMBIANO
 MECI 2014
 Departamento Administrativo de la FUNCIÓN PÚBLICA República de Colombia
 '----------------'
 ELEMENTO PRODUCTOS M NIMOS OBSERVACIONES
 Análisis del riesgo
 Documento de análisis del riesgo
 teniendo en cuenta su probabilidad y
 factibilidad de ocurrencia y el posible
 impacto en caso de materialización
 Documento dónde se evalúe silos
 Evaluación de controles existentes controle5 para valorar lo5 riesgos son
 adecuados o no.
 Valoración del riesgo
 Documento en el cual se analizan los
 riesgos frente a los controles existentes
 para mitigar su impacto o su
 probabilidad de ocurrencia.
 Análisis y Valoración del Se deben identificar controles correctivos
 Rie5go Controles
 y preventivos definidos para cada
 proceso o actividad poro mitigar lo
 probabilidad e impacto de los Riesgos
 la entidad debe establecer un mapa de
 Mapa de riesgos de proceso Riesgos que contendrá toda la
 información establecida anteriormente
 La entidad construirá un Mapa de
 Riesgos Institucional,en el cual se elevan
 todos los Riesgos que afecten a la
 Mapa de riesgos institucional entidad en su conjunto y los riesgos
 identificados de los procesos Misionales
 y se incluirán los Riesgos de Corrupción
 de los que trata la Ley 1474 de 2011
 ELEMENTO PRODUCTOS MÍNIMOS
 OBSERVACIONES
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Análisis y Valoración del Riesgo
 1. •Los LÍDERES DE LOS PROCESOS deben ser objetivos al momento de determinar la
 Probabilidad y el Impacto delos riesgos identificados.
 2. •Al momento de evaluar los controles se debe mantener la objetividad.
 3.
 •Se recomienda que los LÍDERES DE LOS PROCESOS involucren a los Equipos de Trabajo y socialicen los controles, ya que son estos los que deben aplicar los controles y pueden dar cuenta de su efectividad.
 4. •Se recomienda que se realicen como máximo evaluaciones trimestrales a los controles que
 permiten la valoración de riesgos.
 5.
 •Dentro de los roles de la OFICINA DE CONTROL INTERNO se encuentra la Asesoría en la Valoración del Riesgo. Este proceso consiste en la orientación técnica frente a la identificación de riesgos, capacitación en la METODOLOGÍA A LA ALTA DIRECCIÓN y brindar recomendaciones para la implementación de controles.
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¿Cómo se asegura la comprensión de la política de riesgos por parte de los servidores públicos?
 ¿Se realiza actualización de la política de riesgos cuando hay cambios en le entorno o al interior de la entidad?
 ¿Los riesgos identificados se revisan periódicamente?
 ¿La entidad cuenta con mecanismos para dar a conocer los riesgos identificados?
 ¿Se cuenta con tablas de probabilidad e impacto adaptadas para la entidad?
 ¿Se revisan los controles con una frecuencia determinada?
 Preguntas Claves: COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO
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2. MÓDULO DE CONTROL DE
 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
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2. MÓDULO DE
 EVALUACIÓN Y
 SEGUIMIENTO.
 2.1. AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL.
 2.1.1. AUTOEVALUACIÓN DE CONTROL Y GESTIÓN.
 2.2. AUDITORÍA INTERNA. 2.2.1. AUDITORÍA INTERNA.
 2.3. PLANES DE MEJORAMIENTO.
 2.3.1. PLANES DE MEJORAMIENTO.
 COMPONENTES ELEMENTOS DE CONTROL MÓDULOS
 ESTRUCTURA DEL MECI 2014
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2.1. COMPONENTE
 AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL
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ESTRUCTURA DEL MECI 2014
 COMPONENTES ELEMENTOS DE CONTROL
 2.1. AUTOEVALUACIÓN
 INSTITUCIONAL. 2.1.1. AUTOEVALUACIÓN DE CONTROL Y GESTIÓN.
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2.1.1. Autoevaluación de Control y
 Gestión
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CUADRO No. 11.
 ELEMENTO
 Autoevaluación del Control y
 Gestión
 PRODUCTOS MÍNIMOS
 Actividades de sensibilización a los
 servidores sobre la Cultura de la
 Autoevaluación
 OBSERVACIONES
 Instrumentos, herramientas, eventos de difusión y/o
 demás actividades que demuestren la sensibilización
 sobre la autoevaluación en la entidad. (Cartillas,
 Correos electrónicos, Cartelera de la entidad,
 Concursos, Actividades entre otros).
 Herramientas de Autoevaluación
 La entidad debe determinar cómo a partir de los
 Riesgos, indicadores, Controles establecidos y demás
 elementos que le permitan tomar información,
 puede realizar la autoevaluación de la gestión,
 tomando los correctivos necesarios.
 La entidad debe estar en capacidad de alimentar el
 proceso de autoevaluación a partir de otros sistemas
 que le permitan ejercer el proceso de manera
 correcta. El Aplicativo MECI (Informe Ejecutivo Anual
 de Control Interno), el Formulario Único de Reporte
 de Avance a la Gestión puede ser, entre otros, parle
 de esos sistemas.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Autoevaluación de Control y Gestión
 1. •La Autoevaluación como complemento del Autocontroles convierte en un instrumento
 básico para la mejora continua..
 2. •El FOMENTO DEL AUTOCONTROL es uno de los roles de la OFICINA DE CONTROL INTERNO
 por lo tanto esta debe adelantar acciones para concientizar a los servidores públicos de realizar periódicamente ejercicios de Autoevaluación.
 3. •Los LÍDERES DE LOS PROCESOS en conjunto con los GRUPOS DE TRABAJO deben programar
 como máximo reuniones mensuales de Autoevaluación de los Procesos para crear Cultura.
 4. •La ENTIDAD debe revisar periódicamente si los principios y valores se ajustan a la realidad
 de la misma.
 5. •Las OFICINAS DECONTROL INTERNO podrán realizar Evaluación y Seguimiento para verificar
 que en la Entidad se realizan Autoevaluaciones y que se cuenta con herramientas para su realización.
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2.2. COMPONENTE AUDITORÍA
 INTERNA
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ESTRUCTURA DEL MECI 2014
 COMPONENTES ELEMENTOS DE CONTROL
 2.2. AUDITORÍA INTERNA. 2.2.1. AUDITORÍA INTERNA.
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2.2.1. Auditoría Interna
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FASES PARA EL PROCESO DE AUDITORÍA
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CUADRO No. 12.
 ELEMENTO
 Auditoría Interna
 PRODUCTOS MÍNIMOS
 Procedimiento de Auditoría
 Interna
 OBSERVACIONES
 Se debe definir un procedimiento de auditorías
 internos basado en evidencia documental que
 permita ejercer control permanente a la
 gestión administrotiva.
 Programa de auditorías -Plan de
 Auditoría
 El programa de Auditorías debe incluir
 las Auditorías de Gestión y las de Calidad (En caso
 de que la entidad cuente con el sistema de
 Gestión de Calidad), este debe ser aprobado por
 el Comité de Coordinación de Control interno.
 Por otra parte el plan de auditoría que entraría a
 planear las auditorios que se incluyen dentro
 del "Programa anual de auditoría“
 Informe Ejecutivo Anual de
 Control Interno
 El Informe debe ser realizado de acuerdo a los
 lineamientos del Departamento Administrativo de
 la Función Pública. Sirve como insumo para el
 fortalecimiento continuo y mejoro del Sistema
 de Control Interno en la entidad.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Auditoría Interna
 1. •La ALTA DIRECCIÓN debe asignar recursos humanos, físicos y tecnológicos para fortalecer la
 actividad de Auditoría Interna.
 2.
 •La independencia y objetividad del Auditor Interno podría verse afectada cuando el JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO y su EQUIPO DE TRABAJO son responsables de una actividad que posteriormente podría ser auditada.
 3.
 •El AUDITOR O AUDITORES INTERNOS no puede aceptar responsabilidades por funciones o tareas distintas de auditoría que estén sujetas a evaluaciones periódicas de Auditoría Interna.
 4. •Es conveniente que el JEFE DE CONTROL INTERNO a través de las áreas de Recursos Humanos, se asegure que las personas asignadas a cada trabajo sean competentes.
 5. •El JEFE DE CONTROL INTERNO y sus GRUPOS DE TRABAJO, son responsables de continuar
 su formación a fin de mejorar y mantener su competencia profesional.
 6.
 •El JEFE DE CONTROL INTERNO será el responsable de establecer una actividad de Auditoría Interna cuyo alcance de trabajo incluya todas las actividades establecidas en las normas y el cumplimiento de los proyectos relevantes en la gestión institucional.
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2.3. COMPONENTE PLANES DE
 MEJORAMIENTO
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ESTRUCTURA DEL MECI 2014
 COMPONENTES ELEMENTOS DE CONTROL
 2.3. PLANES DE
 MEJORAMIENTO. 2.3.1. PLANES DE MEJORAMIENTO.

Page 154
                        

2.3.1. Planes de Mejoramiento
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CUADRO No. 13.
 ELEMENTO
 Plan de mejoramiento
 PRODUCTOS MÍNIMOS
 Herramientas de evaluación definidas para la
 elaboración del plan de mejoramiento
 OBSERVACIONES
 Debe existir un proceso, procedimiento o
 mecanismo a través del cual se trabajen
 recomendaciones y análisis generados en el
 desarrollo del Componente de Auditoría Interna
 y las observaciones del Órgano de Control
 Fiscal.
 Debe ser un Proceso, procedimiento o
 mecanismo documentado que permite realizar
 seguimiento a las acciones emprendidas por los
 responsables y la verificación de estas.
 Seguimiento al cumplimiento de las acciones
 definidas en el plan de mejoramiento
 Se debe establecer un mecanismo para el
 seguimiento y evaluación de las acc1ones
 establecidas en los planes de mejoramiento.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Planes de mejoramiento
 1.
 •Los Planes de Mejoramiento deben consolidar las acciones de mejoramiento derivados de la Autoevaluación, de la Evaluación Independiente y de los Hallazgos de Control Fiscal y Partes Interesadas.
 2. •Los Planes de Mejoramiento deben ser aprobados, incluir asignación de recursos para
 cumplir con las actividades, definir responsables, incluir medidas de seguimiento, fechas de realización y definir indicadores de logro y seguimiento de las mejoras.
 3.
 •Las acciones de los Planes de Mejoramiento deben ser cumplibles, que soporten un análisis Costo-Beneficio; además deben atacar directamente las causas de la situación detectada y deben ser realizados con objetividad para asegurar el mejoramiento continuo.
 4. •Los responsables de las acciones contenidas en los Planes de Mejoramiento deben hacer
 seguimiento permanente al cumplimiento de las mismas.
 5.
 Las OFICINAS DECONTROL INTERNO realizarán seguimiento al cumplimiento de las acciones contenidas en estos planes.
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¿Se fomenta la cultura del autocontrol en la entidad?
 ¿Se realizan ejercicios de autoevaluación con una frecuencia definida?
 ¿La Oficina de Control Interno cuenta con recursos suficientes para cumplir con su labor?
 ¿Se tienen definidas las competencias para los miembros de la Oficina de Control Interno ?
 ¿Se tiene en cuenta que los planes de mejora incluyan acciones correctivas y no correcciones?
 ¿Se hace seguimiento a la efectividad de las acciones del plan de mejoramiento?
 Palabras Claves: MÓDULO DE CONTROL DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

Page 158
                        

3. EJE TRANSVERSAL
 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
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ESTRUCTURA DEL MECI 2014
 3. EJE TRANSVERSAL: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
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3. EJE TRANSVERSAL INFORMACIÓN Y
 COMUNICACIÓN
 Este eje es transversal a los Módulos de Control del Modelo, dado que en la práctica las organizaciones y entidades lo utilizan durante toda la ejecución del Ciclo PHVA; de tal manera, que complementa y hace parte esencial de la implementación y fortalecimiento de los Módulos en su integridad.
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INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
 EXTERNA
 La Información y Comunicación Externa hace referencia a todos los datos que provienen o son generados por el cliente y/o usuario externo. Es a través de la cual la organización está en contacto directo con la ciudadanía, los proveedores, los contratistas, las entidades reguladoras, las fuentes de financiación y otros mecanismos; o en contacto indirecto pero que afecta su desempeño, como el ambiente político, las tendencias sociales, las variables económicas, el avance tecnológico, entre otros.
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INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
 INTERNA
 Es el conjunto de datos que se originan del ejercicio de la función de la Entidad y se difunden en su interior, para una clara identificación de los objetivos, las estrategias, los planes, los programas, los proyectos y la gestión de operaciones hacia los cuales se enfoca el accionar de la Entidad.
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y
 COMUNICACIÓN
 Está conformado por el conjunto de procedimientos, métodos, recursos (humanos y tecnológicos) e instrumentos utilizados por la Entidad Pública, para garantizar tanto la generación y recopilación de información; como la divulgación y circulación de la misma, hacia los diferentes grupos de interés, con el fin de hacer más eficiente la gestión de operaciones en la Entidad Pública.
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y
 COMUNICACIÓN
 • Conjunto de tecnologías informáticas construidas, • Procedimientos diseñados, • Mecanismos de control implementados, y • Asignación de personas responsables por la captura,
 procesamiento, administración y distribución de datos e información
 • Mantener la integridad de los datos, • Agilizar la obtención de informes, y • Hacer confiable la ejecución de las operaciones internas, al igual que la
 generación de datos e información dirigida a los grupos de interés externos.
 Que trabajan interrelacionadamente
 para:
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y
 COMUNICACIÓN
 Los Sistemas de Información Necesitan:
 Medio utilizado para realizar la captura, procesamiento, almacenamiento y salida de la información. Aunque puede ser manual, es deseable que se utilicen las tecnologías de información para lograr una gestión oportuna y eficiente;
 Componente Físico (hardware)
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y
 COMUNICACIÓN
 Conjunto ordenado de instrucciones requeridas para el procesamiento de la información necesaria a la operación de los procesos.
 Programas (software)
 Los Sistemas de Información Necesitan:
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y
 COMUNICACIÓN
 Los Sistemas de Información Necesitan:
 Administra, opera, alimenta y utiliza los SI.
 Recurso Humano
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y
 COMUNICACIÓN
 Los Sistemas de Información Necesitan:
 Constituyen su Producto, igualmente se deben identificar los destinatarios, definir las características esperadas en términos de calidad, cantidad, oportunidad y forma de presentación.
 Información
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y
 COMUNICACIÓN
 Componente Físico (hardware) Programas (software)
 Recurso Humano
 Información
 Son su Insumo; para ello se deben identificar las fuentes para su obtención, y definir las características esperadas en términos de calidad, cantidad, oportunidad, forma de presentación y responsables.
 Datos
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CUADRO No. 14.
 ELEMENTO
 Información y Comunicación
 interna y externa
 PRODUCTOS MÍNIMOS OBSERVACIONES
 Identificación de los fuentes de información externo
 Se deben establecer mecanismos para identificar la información
 externa. (Recepción de Peticiones, Quejos, Reclamos y/o Denuncias,
 Buzón de sugerencias, Encuestas de satisfacción, entre otras).
 Fuentes internas de información (manuales, informes, actas,
 actas administrativos) sistematizada y de fácil acceso
 Debe existir un documento (electrónico, físico o como determine la entidad)
 que permita consultar toda la documentación y/o archivos de importancia
 para el funcionamiento y gestión de la entidad.
 Rendición anual de cuentas con la intervención de los distintos
 grupos de interés, veedurías y ciudadanía.
 la entidad debe tener establecido un mecanismo donde se comunique
 información sobre programas, proyectos, obras, contratos y administración
 de los recursos. Tablas de retención documental de
 acuerdo con lo previsto en la normatividad
 la entidad debe establecer su proceso y/o actividades de Gestión documental de acuerdo con la Ley 594 de 2000 o la norma que la modifique o sustituya
 Política de Comunicaciones
 la entidad debe establecer un mecan1smo de comunicación con los
 usuanos internos y externos. Dicha política, proceso o procedimiento debe
 contener entre otros, los siguientes elementos: matriz de comunicaciones,
 guía de comunicaciones, proceso de comunicación organizacional, proceso
 de comunicación y convocatoria, etc.
 Sistemas de Información y
 comunicación
 Manejo organizado o sistematizado de lo correspondencia
 la entidad debe establecer di rectrices claras paro el mane1o documental de tal manera que no haya contratiempos entre lo correspondencia recibida y la respuesta que se genero al usuario y/o grupo de interés.
 Manejo organizado o sistematizado de los recursos físicos,
 humanos, financieros y tecnológicos
 los recursos físicos y humanos de lo organización deben tener
 asociados procesos, procedimientos y guías donde se establece el
 manejo de éstos y su adecuada utilización.
 Mecanismos de consulto con distintos grupos de interés parar
 obtener información sobre necesidades y prioridades en la
 prestación del servicio.
 la entidad debe identificar los usuarios y/o grupos de interés a qu1enes van
 dirigidas sus productos y/o servicios.
 Medios de acceso o lo información con que cuento lo entidad
 Lo entidad debe poner o disposición de sus usuarios y/o grupos de interés
 diferentes medios de acceso o lo información como página Web, carteleras
 comunitarias, periódico oficial, buzón de sugerencias, entre otros que crea
 conveniente.
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CONSEJOS PARA LA PRÁCTICA
 Ejes Transversales: Información y Comunicación
 1. •Es responsabilidad de la ALTA DIRECCIÓN, generar estructuras y procesos organizacionales
 que garanticen que la Información y la Comunicación en la Entidad, permiten el cumplimiento de las estrategias y objetivos institucionales.
 2. •La Entidad debe aprovechar al máximo su Información, maximizando los beneficios,
 capitalizando las oportunidades y ganando ventajas competitivas.
 3. •Las entidades deben satisfacer la calidad y seguridad de su información, optimizando el uso
 de los recursos, incluyendo aplicaciones, información, infraestructura y personas.
 4. •Las entidades deben mantener información oportuna e integrada, para tomar decisiones
 respecto a riesgos y controles.
 5. •Las entidades requieren una medición objetiva de su información y comunicación.
 6.
 •Es importante estructurar mecanismos para el tratamiento de la Información y la Comunicación.
 7.
 •El JEFE DE CONTROL INTERNO podrá realizar evaluaciones y seguimientos que le permitan evaluar la existencia de canales de comunicación efectivos, y que existan mecanismos de procesamiento de información en la Entidad.
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¿La información y comunicación son el soporte de la toma de decisiones de la entidad?
 ¿Se cuenta con mecanismos de captura y procesamiento de la información?
 ¿Se actualizan las tablas de retención documental?
 ¿Se han realizado acciones que permitan conocer la efectividad de los canales de comunicación?
 ¿Cómo se garantiza que se conoce y aplica la política de información y comunicación?
 Preguntas Claves: EJES TRANSVERSALES INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
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TALLER No. 5
 Armonización del MECI 2014 con la Norma Técnica
 de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009
 (Ejercicio Práctico)
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Taller No. 5 de Armonización del MECI 2014 con la NTCGP 1000:2009
 1. Conformar grupos de trabajo de máximo 6 personas por mesa.
 2. Estudiar y analizar el Anexo 2 del Manual Técnico del MECI 2014 (Cuadro Comparativo entre la NTCGP 1000:2009 y el MECI 2014) para todos y cada uno de los requisitos exigidos en los numerales de la NTCGP 1000:2009 y su relación con los Módulos, Componentes y Elementos de Control del MECI 2014.
 3. Designar un representante del grupo para que presente a todo el auditorio sus dudas, inquietudes o reflexiones acerca de la armonización de las 2 normas.
 4. Duración 1 hora.
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TÉRMINOS Y DEFINICIONES
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1. Alta Dirección: Persona o grupo de personas del máximo nivel jerárquico que dirigen y controlan una Entidad.
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2. Ambiente de Control: El entorno de control comprende la actitud, la conciencia y acciones de los directores y administración respecto del Sistema de Control Interno y su importancia en la entidad.
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3. Auditoría Interna: Es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una entidad. Ayuda a una entidad a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.
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4. Añadir / Agregar Valor: El valor se genera mediante la mejora de oportunidades para alcanzar los objetivos de la organización, la identificación de mejoras operativas, y/o la reducción de la exposición al riesgo, tanto con servicios de aseguramiento como de consultoría.
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5. Calidad: El grado en el que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos.
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6. Cliente: Organización, entidad o persona que recibe un producto y/o servicio.
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7. Control: Cualquier medida que tome la dirección y otras partes para gestionar los riesgos y aumentar la probabilidad de alcanzar los objetivos y metas establecidos. La dirección planifica, organiza y dirige la realización de las acciones suficientes para proporcionar una seguridad razonable de que se alcanzarán los objetivos y metas.
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8. Control Adecuado: Es el que está presente si la dirección ha planificado y organizado (diseñado) las operaciones de manera tal que proporcionen un aseguramiento razonable de que los objetivos y metas de la organización serán alcanzados de forma eficiente y económica.
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9. Control Interno: Un proceso efectuado por la dirección y el resto del personal de una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos dentro de las siguientes categorías: - Eficacia y eficiencia de las operaciones. - Confiabilidad de la información. -Cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas que sean aplicables.
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10. Control Interno Eficaz: El control interno puede considerarse eficaz en cada una de las tres categorías, respectivamente, si la dirección tiene seguridad razonable de que: - Conocen en qué medida se están alcanzando los objetivos operacionales de la entidad. - Los estados financieros públicos se han preparado en forma fiable y se está siendo transparente a la hora de rendir cuentas. - Se están cumpliendo las leyes y normas que le son aplicables a la unidad.
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11. Efectividad: Medida del impacto de la gestión tanto en el logro de los resultados planificados, como en el manejo de los recursos utilizados y disponibles.
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12. Eficacia: Grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados planificados.
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13. Eficiencia: Capacidad de producir el máximo de resultado con el mínimo de recursos, energía y tiempo.
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14. Estructura de la Entidad: Distribución de las diferentes unidades o dependencias con sus correspondientes funciones generales, requeridas para cumplir la función de la entidad dentro del marco de la Constitución y la Ley. NOTA: La estructura organizacional implica establecer responsabilidades, autoridades y relaciones entre el personal de manera coherente con los procesos y las estrategias de la entidad.
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15. Evaluación del Sistema de Control Interno: Actividad desarrollada, cuyo objetivo es verificar la existencia, nivel de desarrollo y el grado de efectividad del Control Interno en el cumplimiento de los objetivos de la entidad pública.
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16. Función de una Entidad: Se entiende como el objeto social o la razón de ser de la entidad.
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17. Gestión: Actividades coordinadas para planificar, controlar, asegurar y mejorar una entidad.
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18. Gestión de Riesgos: Un proceso para identificar, evaluar, manejar y controlar acontecimientos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un aseguramiento razonable respecto del alcance de los objetivos de la organización.
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19. Indicadores: Conjunto de mecanismos necesarios para la evaluación de la gestión de toda entidad pública. Se presentan como un conjunto de variables cuantitativas y/o cualitativas sujetas a la medición, que permiten observar la situación y las tendencias de cambio generadas en la entidad, en relación con el logro de los objetivos y metas previstos.
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20. Módulo de Control: Es el conjunto de elementos que muestran bloques de control que le permiten a la entidad generar acciones dirigidas a dar cumplimiento a su función, misión y objetivos en los términos establecidos en la Constitución y la ley.
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21. Parte Interesada: Organización, persona o grupo que tiene un interés en el desempeño o éxito de una entidad
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22. Política: Directriz emitida por la dirección sobre lo que hay que hacer para efectuar el control. Constituye la base de los procedimientos que se requieren para la implantación del control.
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23. Plan de Mejoramiento: Es aquel aspecto que permite el mejoramiento continuo y el cumplimiento de los objetivos institucionales de orden corporativo de la entidad pública. Integra las acciones de mejoramiento que a nivel de su misión, objetivos, procesos, etc., deben operar la entidad pública para fortalecer integralmente su desempeño institucional, cumplir con su función, en los términos establecidos en la Constitución, la ley, teniendo en cuenta los compromisos adquiridos con los organismos de control fiscal, de control político y con los diferentes grupos de interés.
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24. Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso. NOTA: Es recomendable que los procedimientos definan, como mínimo: quién hace qué, dónde, cuándo, porqué y cómo.
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25. Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan para generar valor y las cuales transforman elementos de entrada en resultados. NOTA 1: Los elementos de entrada para un proceso son, generalmente, salidas de otros procesos. NOTA 2: Los procesos de una entidad son, generalmente, planificados y puestos en práctica bajo condiciones controladas, para generar valor. NOTA 3: Un proceso en el cual la conformidad del producto o servicio resultante no pueda ser fácil o económicamente verificada, se denomina habitualmente "proceso especial".
 NOTA 4: Cada entidad define los tipos de procesos con los que cuenta, típicamente pueden existir, según sea aplicable, los siguientes:
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26. Procesos Estratégicos: Incluyen procesos relativos al establecimiento de políticas y estrategias, fijación de objetivos, provisión de comunicación, aseguramiento.
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27. Procesos Misionales (o de realización del producto o de la prestación del servicio): Incluyen todos los procesos que proporcionan el resultado previsto por la entidad en el cumplimiento de su objeto social o razón de ser.
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28. Procesos de Apoyo: incluyen todos aquellos procesos para la provisión de los recursos que son necesarios en los procesos estratégicos, misionales y de medición, análisis y mejora.
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29. Procesos de Evaluación: incluyen aquellos procesos necesarios para medir y recopilar datos destinados a realizar el análisis del desempeño y la mejora de la eficacia y la eficiencia. Incluyen procesos de medición, seguimiento y auditoría interna, acciones correctivas y preventivas, y son una parte integral de los procesos estratégicos, de apoyo y los misionales.
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30. Producto: Resultado de un proceso.
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31. Riesgo: La posibilidad de que ocurra un acontecimiento que tenga un impacto en el alcance de los objetivos. El riesgo se mide en términos de impacto y probabilidad.
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32. Riesgos Residuales: El riesgo que permanece después de que la dirección haya realizado sus acciones para reducir el impacto y la probabilidad de un acontecimiento adverso, incluyendo las actividades de control en respuesta a un riesgo.
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33. Sistema: Conjunto de elementos mutuamente relacionados o que interactúan con el fin de lograr un propósito.
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34. Sistema de Control Interno: Se entiende como el sistema integrado por el esquema de la organización, y es el conjunto de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de la políticas trazadas por la Dirección y en atención a las metas y objetivos previstos.
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35. Seguridad Razonable: Concepto según el cual el control interno, por muy bien diseñado y ejecutado que esté, no puede garantizar que los objetivos de una entidad se consigan, debido a las limitaciones inherentes de todo Sistema de Control Interno.
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•DUDAS. •PREGUNTAS. •INQUIETUDES. •APORTES.
 ¿?
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